
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía núm. 2025-3599, de fecha 06 de noviembre de 2025, se aprueban
las bases y convocatoria para cubrir una plaza de Subinspector de Policía Local pertenecientes
a la Escala de Administración Especial – Escala EjecuƟva, Denominación Subinspector de Policía
Local, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A2, Nivel 21, incluida en la Oferta de Empleo Público
del año 2024, por estar vacante en la planƟlla de personal funcionario y mediante el sistema
de acceso de promoción interna mediante concurso-oposición, siendo el texto íntegro de las
mismas el siguiente:

En la ciudad de MAIRENA DEL ALJARAFE, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA SUBINSPECTOR/A COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA
POR PROMOCIÓN INTERNA (GRUPO A, SUBGRUPO A2), MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
(OEP 2024).

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  como funcionarios/as  de carrera,
mediante  el  sistema  de  acceso  por  promoción  interna  aplicable  exclusivamente  a  los
funcionarios  del  Cuerpo de la  Policía  Local del  Ayuntamiento de Mairena del  Aljarafe,  y a
través del procedimiento de selección de concurso-oposición, de una plaza de la Categoría de
Subinspector/a  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,
vacante en la planƟlla de este Ayuntamiento, pertenecientes a la  Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, e incluida en la Oferta de Empleo Público del año
2024.

Igualmente, las plazas objeto de esta convocatoria, podrán ser incrementadas con las plazas
vacantes producidas por cualquier causa durante el desarrollo del presente proceso selecƟvo.
La  acumulación deberá recogerse en la  correspondiente  Oferta  de Empleo Público  que se
apruebe  y  podrá  efectuarse  hasta  el  día  antes  del  inicio  del  úlƟmo  ejercicio  de  la  fase
Oposición  de  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  mediante  Resolución  de  la  Alcaldía-
Presidencia, y todo ello conforme a la previsión y limitación establecidas en el arơculo 70.1 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.2.-  La/s  plaza/s  convocada/s  está  adscrita  a  la  Escala  EjecuƟva,  conforme  determina  el
arơculo  23.1.b)2º  de  la  Ley  6/2023,  de  7  de  julio,  de  Policías  Locales  de  Andalucía,  se
encuadran en el Grupo A, Subgrupo A2, dotada con las retribuciones correspondientes.

SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías
Locales  de  Andalucía,  el  Decreto  201/2003,  de  8  de  julio,  de  ingreso,  promoción  interna,
movilidad  y  formación  de  los  funcionarios  de  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local,  el  Decreto
66/2008,  de 26 de febrero,  por el  que se modifica el  Decreto 201/2003, de 8 de julio,  de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local,  la  Orden de 22 de diciembre de 2003,  por la  que se  establecen las  pruebas
selecƟvas,  los temarios y el  baremo de méritos  para el  ingreso,  la  promoción interna y  la
movilidad a las disƟntas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, la Orden de 31 de marzo
de 2008 y Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica la Orden de 22 de
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diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecƟvas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las disƟntas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la citada legislación, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto LegislaƟvo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, el Real Decreto LegislaƟvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el  Reglamento General  de ingreso, promoción interna,  provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local, así como la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas y la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las  presentes  bases  tendrán en cuenta el  principio de igualdad de trato entre  hombres y
mujeres  por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  arơculo  14  de  la
ConsƟtución Española y lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efecƟva de mujeres y hombres.

Con objeto de evitar que la uƟlización de modo de expresión no sexista ocasione una dificultad
añadida a la  lectura y comprensión del  presente texto, se hace constar expresamente que
cualquier  término  genérico  referente  a  personas,  como  aspirante,  funcionario,  etc.  debe
entenderse en el senƟdo comprensivo de ambos sexos.

Las presentes bases vincularán a la Administración y a las personas aspirantes, y solo podrán ser
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERA.- PUBLICIDAD.

Las presentes bases y la convocatoria se publicará en el Boleơn Oficial de la Provincia de Sevilla
y  en  el  Tablón  Electrónico  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe
(hƩps://mairenadelaljarafe.sedelectronica.es/board).

Asimismo,  se  publicará  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boleơn  Oficial  de  la  Junta  de
Andalucía y en el Boleơn Oficial del Estado. Los sucesivos anuncios relaƟvos a las pruebas que
se convoquen se harán públicos en el Tablón Electrónico de Anuncios del Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe.

CUARTA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para parƟcipar en el proceso selecƟvo las personas aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el úlƟmo día del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

1. Ser funcionario/a de carrera en la categoría de Oficial en el Cuerpo de la Policía Local
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
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2. Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acƟvo como funcionario de
carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que
aspiran o en una situación administraƟva en la que, conforme a la legislación básica en
materia de función pública, se ostente el derecho a parƟcipar en convocatorias por
promoción  interna,  computándose  a  estos  efectos  el  Ɵempo  en  el  que  se  haya
permanecido en la situación de segunda acƟvidad por causa de embarazo o riesgo
durante la lactancia natural.

3. No hallarse en la  situación administraƟva de segunda acƟvidad,  salvo que sea por
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

4. Estar en posesión del ơtulo de Grado, Diplomado Universitario o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia).

5. Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en
virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

6. Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de examen.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente como máximo el úlƟmo día del plazo
de  presentación  de  solicitudes,  y  deberán  mantenerse  hasta  el  nombramiento  como
funcionario de carrera.

QUINTA. INSTANCIAS, DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y TASAS.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». Dicho extracto se publicará igualmente en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
En ambos extractos figurará la oportuna referencia al número y fecha del «Boletín Oficial» de la
provincia de Sevilla, en el que con anterioridad se hayan publicado íntegramente la convocatoria
y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión de la persona
aspirante al proceso selectivo. No se admitirá presentación de documentación posterior, salvo
que por el Tribunal calificador se les haya requerido expresamente algún documento, aclaratorio
de lo ya presentado.

Las personas aspirantes deberán adjuntar los documentos escaneados conforme se establece en
el procedimiento telemático.

5.2.- La presentación de instancias se realizará de manera telemática a través del procedimiento
creado  al  efecto  en   la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  de
conformidad con lo dispuesto en la resolución de Alcaldía-Presidencia nº 5210/2021 de 22 de
septiembre de 2021 publicada  en el  Tablón Electrónico  de  Edictos  y  en  la  página web del
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer algunos de los
medios de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 1 de octubre y seguir los
siguientes pasos:

• Acceder  a  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe
hƩps://mairenadelaljarafe.sedelectronica.es/

• Catálogo  de  trámites  «RECURSOS  HUMANOS»  dentro  de  la  convocatoria
correspondiente denominado “Solicitud de participación en proceso selectivo plaza de
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Subinspector de la Policía Local de Mairena del Aljarafe”.

Junto a esta solicitud electrónica una vez obtenida, deberá acompañar en soporte electrónico la
siguiente documentación:

a. Copia del DNI vigente.
b. Copia del Título de Grado, Diplomado Universitario o equivalente o copia del justificante

de  abono  de  los  derechos  de  expedición  de  la  titulación.  En  caso  de  titulaciones
obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite
su homologación.

c. Autobaremo de méritos conforme al modelo del Anexo III.
d. Documentación acreditativa de los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el

baremo de méritos establecido el Anexo II de la presente convocatoria. Los méritos se
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.

e. JusƟficante o comprobante de haber ingresado la tasa por los derechos de examen por
el importe de 21,48 € conforme a lo establecido por la Ordenanza Fiscal Reguladora de
dicha tasa. Su importe íntegro se hará efectivo mediante ingreso a través del enlace de
pago  telemático  que  encontrará  en  el  apartado  “observaciones”  al  inscribirse  en  la
convocatoria  y  deberá  incorporar  la  justificación  del  pago  como  documentación
obligatoria anexa a la solicitud de inscripción.

El  plazo  de  abono  de  la  tasa  por  derechos  de  examen,  coincide  con  el  plazo  de  
presentación de solicitudes.
La falta de justificación, dentro del plazo de presentación de solicitudes, del abono de 
los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante. En ningún  
caso,  la  mera presentación de la acreditación del pago de la tasa por derechos de  
examen, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de 
examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a 
las personas aspirantes.

La falta de presentación telemática, así como de alguno de los documentos establecidos en la
presente base dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión de la
persona aspirante.

5.3.- El cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Cuarta, apartados 1º), 2º), 3º) y
5º) serán verificados de oficio por el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

5.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá a la persona aspirante
para  que  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles  subsane  la  falta  o,  en  su  caso,  acompañe  los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5.5.- El  hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye
sometimiento expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que
tienen consideración de normas reguladoras de esta convocatoria.

5.6.- La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
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Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su inclusión en un
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la
gestión  de  las  competencias  ejercidas  por  el  Área  de  Recursos  Humanos.  Ello  implica  la
autorización para  la  publicación de los  nombres y  calificaciones obtenidas  por  las  personas
aspirantes en el presente proceso selectivo.

SEXTA.- ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES.

6.1.-  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y
las  causas  de  exclusión.  La  Resolución,  que deberá publicarse  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la
provincia de Sevilla, contendrá la relación nominal de personas aspirantes admitidas y excluidas,
añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de
identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.  Asimismo, esta Resolución será
publicada  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  disponible  en  la  Sede  electrónica  del
Ayuntamiento: https://mairenadelaljarafe.sedelectronica.es/  

6.2.- Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la relación
de personas admitidas y excluidas, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  Quienes dentro del plazo
señalado  no  subsanen  los  defectos  justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán
definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia de la
persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3.- Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Sevilla y en el Tablón Electrónico de Edictos, Resolución del Alcalde-
Presidente  declarando  aprobada  la  relación  definitiva  de  personas  aspirantes  admitidas  y
excluidas. En dicha resolución se podrá indicar la fecha, lugar y hora de realización prueba que
hubiera de realizarse.

En  las  listas  definitivas  se  decidirá  acerca  de  las  alegaciones  planteadas  por  las  personas
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y su
publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de reposición, con carácter potestaƟvo,
en el  plazo de  UN MES desde  el  día  siguiente  al  de  su publicación,  de  acuerdo con los
arơculos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administraƟvo  ante  los
Juzgados de lo Contencioso- AdministraƟvo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el arơculo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraƟva, significándose que
en  caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administraƟvo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desesƟmación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

6.4.- El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozcan a
las personas aspirantes la posesión de los requisitos exigidos en la Base CUARTA. Cuando de la
documentación  que  de  acuerdo  con  las  presentes  Bases  debe  presentarse  en  caso  de  ser
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aprobado se desprenda que no posee algunos de los requisitos, las personas aspirantes decaerán
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

Estará constituido por un número impar de miembros debiendo designarse el mismo número de
miembros  suplentes,  y  en  su  composición  se  velará  por  el  cumplimiento  del  principio  de
especialidad, siendo su composición la siguiente:

• Presidencia:  a  designar  por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación,  entre  personal
funcionario de carrera.

• Vocalías: cuatro Vocales, a designar por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, entre
personal funcionario de carrera.

• Secretaría:  quien ostente la Secretaría General del Ayuntamiento, pudiendo designar
para el cargo a otro funcionario o funcionaria de carrera de la misma, con voz y sin voto.

Las personas que compongan el  Tribunal  deberán poseer titulación o especialización igual o
superior a la de la plaza convocada.

La  composición  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes  pruebas  selectivas  será
aprobada por  Resolución  del  Alcalde-Presidente.  A  todos  y  cada  uno  de  los  miembros  del
Tribunal, se les asignará un/a suplente, y su composición se hará pública conjuntamente con las
listas de personas admitidas y excluidas.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten su
identidad. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal
que alguna de las personas aspirantes no cumple todos los requisitos exigidos por las presentes
Bases, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía-
Presidencia  de  la  corporación,  indicando  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  la
persona aspirante en la solicitud de admisión a este proceso selectivo, a los efectos procedentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá proponer para su nombramiento a un número superior de
personas aprobadas al de las plazas convocadas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
presentes  Bases,  para  decidir  respecto a  lo  no contemplado en las  mismas,  así  como para
incorporar especialistas en caso de requerir el asesoramiento técnico de los mismos, quienes
actuarán  con  voz,  pero  sin  voto.  También,  podrán  nombrar  personal  que  colabore
temporalmente  en  el  desarrollo  del  procedimiento  de  selección,  con  las  competencias  de
ejecución material  y ordenación administrativa que le atribuya el Tribunal y que ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

Contra  las  resoluciones  adoptadas  por  el  Tribunal,  podrá  interponerse  recurso  de  alzada  o
cualquier  otro  que  pudieran  interponer  de  conformidad  con  la  legalidad  vigente,  que  no
suspenden  la  tramitación  de  los  procedimientos  selectivos  correspondientes,  pudiéndose
presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Las personas que formen parte del Tribunal serán retribuidas conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o la que en su
caso la sustituya. En los mismos términos serán retribuidas, de existir, las personas especialistas-
asesoras y el personal colaborador del Tribunal.
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Los Tribunales se ajustarán en su actuación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público y deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas
las fases del proceso selectivo.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para
todas  o  algunas  de  las  pruebas,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las  correspondientes
convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, podrán disponer
la incorporación de personal colaborador para el apoyo y realización de labores de vigilancia
durante el desarrollo de las pruebas selectivas.
                        
OCTAVA.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS.

8.1.- La fecha, lugar y hora de la prueba de conocimientos de la fase de oposición, se publicará
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a ser posible, junto con el listado definitivo de personas
admitidas y excluidas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios en los correspondientes boletines.  Estos anuncios deberán hacerse públicos en el
Tablón Electrónico de Anuncios del Ayuntamiento.

8.2.- La actuación de las personas aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme a la
Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuaciones de las personas
aspirantes  en  pruebas  selectivas.  En  consecuencia,  cuando  se  requiera  actuación
individualizada se realizará por orden alfabético a partir  del  aspirante cuyo primer apellido
comience por  la letra «U».  Si  no existiera ninguna persona aspirante cuyo primer  apellido
comience por la letra «U» el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo apellido comience
por la letra «V»,y así sucesivamente.

8.3.- Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único. La no
presentación de una persona aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los
sucesivos y, en consecuencia, quedará excluida del  proceso selectivo, salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.4.- Las personas aspirantes acudirán a las pruebas provistas de DNI/NIE o en su defecto del
pasaporte, o documento público que acredite fehacientemente su identidad. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten su identidad. Éstos
accederán a los lugares de realización de las pruebas sin portar teléfonos móviles y dispositivos
electrónicos, o apagados en su caso.

8.5.-  Las peticiones de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo de cinco
días hábiles, a contar desde que se publiquen los resultados obtenidos en el correspondiente
ejercicio. La revisión tendrá una función estrictamente informativa de la calificación, que no
podrá modificarse en este trámite, salvo que se detectaran errores de hecho o aritméticos.
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NOVENA.- PROCESO SELECTIVO.

El  proceso  selectivo  será  el  concurso-oposición,  celebrándose  en  primer  lugar  la  fase  de
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición, no pudiendo determinar por sí misma el resultado del proceso
selectivo y posteriormente la fase de oposición, teniendo carácter obligatorio y eliminatorio.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

9.1.- PRIMERA FASE: CONCURSO.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos
alegados y justificados por las personas aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos
publicados y la antigüedad, siendo esta fase posterior a la de oposición y, en ningún caso, la
valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio,  ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de personas
aspirantes  en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del  baremo
establecido.

El  baremo  a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la
Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y
que se detalla en el Anexo II de las presentes Bases.

Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos a valorar en la fase de concurso deberán
declararlos en el anexo de autobaremación. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la
fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  del  proceso  selectivo,  no
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la fecha citada.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la  misma en el plazo de cinco días
hábiles desde el siguiente a la  publicación de la baremación provisional  de los méritos.  La
resolución de estas reclamaciones se hará pública, entendiéndose desestimadas todas aquellas
no incluidas  en ella,  tras lo que se publicará la  puntuación definitiva de la baremación de
méritos.

9.2.- SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de dos partes
que se realizarán en distintos días, cada una de ellas obligatorias y eliminatorias:

Primera parte: Consistirá en la contestación por escrito, de un cuestionario de 100 preguntas
tipo  test  con  tres  respuestas  alternativas,  de  la  que  sólo  una  será  la  respuesta  correcta,
propuesto por el Tribunal Calificador para cada materia de las que figuren en el temario que se
determina en el  Anexo I  de  esta  convocatoria.  El  cuestionario que se proponga tendrá 10
preguntas más de reserva, claramente identificadas como tales, las cuales sólo serán valoradas
y sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudiera ser objeto de anulación.
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Esta primera parte será calificada de 0 a 10 puntos, debiendo las personas aspirantes alcanzar
como mínimo 5 puntos para superarla. Se puntuará cada respuesta correcta con 0,10 puntos;
las  que  no  hayan  sido  contestadas  no  se  puntuarán;  y  las  contestadas  incorrectamente
penalizarán a razón de un tercio del valor de una correcta.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la  misma en el plazo de cinco días
hábiles desde el siguiente a la publicación de la puntuación provisional de la primera parte de la
prueba. La resolución de estas reclamaciones se hará pública,  entendiéndose desestimadas
todas aquellas  no incluidas  en  ella,  tras  lo  que se  publicará  la  puntuación definitiva  de la
primera parte de la prueba.

Segunda parte: Consistirá en la resolución por escrito de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo I de esta
convocatoria. La puntuación a otorgar por la realización de esta parte será de 0 a 10 puntos,
debiendo las  personas aspirantes alcanzar  como mínimo 5 puntos  para  superarla  y  no ser
excluidas de la convocatoria. La calificación de esta parte se determinará por consenso, o por la
media aritmética resultante de las calificaciones otorgadas por todos los miembros del Tribunal
con derecho a voto asistentes  a la  sesión,  despreciándose en todo caso  las  puntuaciones
máxima y mínima, de tal manera que la nota que obtendrá la persona aspirante será la media
de las restantes puntuaciones concedidas por los mismos. El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribunal, en esta parte, será de cero a diez puntos.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la  misma en el plazo de cinco días
hábiles desde el siguiente a la publicación de la puntuación provisional de la segunda parte de
la prueba. La resolución de estas reclamaciones se hará pública, entendiéndose desestimadas
todas aquellas  no incluidas  en  ella,  tras  lo  que se  publicará  la  puntuación definitiva  de la
segunda parte de la prueba.

El tiempo para la realización de las pruebas de conocimientos, será de 120 minutos para la
primera parte y de 90 minutos para la segunda parte.

La calificación final de la prueba de la fase de oposición (prueba de conocimientos), será la
suma de las puntuaciones obtenidas en las dos partes dividida por 2, siendo la calificación
máxima de 10 puntos.  

9.3.- TERCERA FASE: CURSO DE CAPACITACIÓN.

Superar  con  aprovechamiento  el  curso  de  capacitación  en  la  Instituto  de  Emergencias  y
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán  exentos  de  realizar  el  curso  de  capacitación  quienes  ya  hubieran  superado  el
correspondiente  a  la  misma  categoría  a  la  que  aspiran  en  el  Instituto  de  Emergencias  y
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales
de  Policía  Local,  los  cursos  necesitarán  la  homologación  del  Instituto  de  Emergencias  y
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso-
oposición, según lo establecido en el artículo 61 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías
Locales  de  Andalucía,  y  artículo  12  del  Decreto  201/2003,  de  ingreso,  promoción interna,
movilidad y formación de los Policías Locales.
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DÉCIMA.- RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS DE LAS FASES DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal Calificador hará
pública la relación de personas aprobadas por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el Tablón
Electrónico  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  elevando  al  Alcalde-
Presidente  propuesta de la  persona  aspirante que  deberá  realizar  el  correspondiente  curso
selectivo.

DÉCIMA PRIMERA.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.

11.1.- El Alcalde-Presidente nombrará alumno/a para la realización del curso de capacitación, a
la persona aspirante propuesta por el Tribunal Calificador, con los deberes y derechos inherentes
al mismo/a.

11.2.- Para  obtener  el  nombramiento  como  funcionario/a  de  carrera  en  la  categoría  de
Subinspector del del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, será
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en el Instituto
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de
Policía Local.

11.3.- La no incorporación al  curso  de capacitación o el  abandono del  mismo,  sólo podrá
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente jusƟficadas y apreciadas por
el Ɵtular de la Alcaldía, debiendo la persona interesada incorporarse al primer curso que se
celebre,  una  vez  desaparecidas  tales  circunstancias.  En  este  caso,  el  posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efecƟvamente se realice el curso.

11.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injusƟficada e
imputable  al  alumno/a,  producirá  la  pérdida  de  los  resultados  obtenidos  en  el  concurso-
oposición,  y  la  necesidad  de  superar  nuevamente  las  pruebas  de  selección  en  futuras
convocatorias.

11.5.-  Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remiƟdo por el
InsƟtuto, repeƟrá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados
del concurso-oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

DÉCIMA SEGUNDA.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

12.1.- Finalizado el curso de capacitación, el InsƟtuto de Emergencias y Seguridad Pública de
Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las apƟtudes del alumno/a, para su valoración en la resolución
definiƟva de la  convocatoria.  El  Tribunal  Calificador,  a  la  persona aspirante que supere  el
correspondiente  curso  de  capacitación,  le  hallará  la  nota  media  entre  las  calificaciones
obtenidas  en  las  pruebas  selecƟvas  (concurso-oposición)  y  el  curso  selecƟvo,  elevando  la
propuesta final al Ɵtular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario/a de carrera de
la plaza convocada.

12.2.- Tras  la  propuesta  final,  que  no podrá  contener  un número  de personas aspirantes
superior  al  número  de  plazas  convocadas,  el  alumno/a  será  nombrado  funcionario/a  de
carrera en la categoría a la que se aspira, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes,
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a contar del siguiente al que le sea noƟficado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3.- El escalonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación global
obtenida en la fases de concurso-oposición, y curso de capacitación.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS.

Contra  las  presentes  Bases  podrá  interponerse  recurso  potestaƟvo  de  reposición  ante  el
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a parƟr del día siguiente al de su
úlƟma publicación en el Boleơn Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según
cuál  sea  posterior  en  el  Ɵempo,  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso
administraƟvo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su
úlƟma publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-AdministraƟvo correspondiente, todo
ello de conformidad con los arơculos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdministraƟva. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y noƟfique, o bien a que pueda ser entendido como
desesƟmado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que esƟmen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

SEGUNDO.- Publicar la convocatoria y las Bases reguladoras en el Boleơn Oficial de la Provincia
de Sevilla, y extracto de la convocatoria en el Boleơn Oficial de la Junta de Andalucía y en el
Boleơn Oficial del Estado.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
(firmado electrónicamente)

Fdo.: Antonio Conde Sánchez.
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ANEXO I
TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado
Español.  ConsƟtución.  Concepto  y  clases.  El  poder  consƟtuyente.  Antecedentes
consƟtucionales  en  España.  La  ConsƟtución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido.  La
reforma de la ConsƟtución Española. El Estado español como Estado Social y DemocráƟco de
Derecho. Derechos y deberes consƟtucionales; clasificación y diferenciación.
2.  Derechos fundamentales y libertades públicas I:  Derecho a la  vida e integridad. Libertad
ideológica,  religiosa y  de  culto.  Derecho a  la  libertad  y  seguridad.  Derecho  al  honor,  a la
inƟmidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de
las  comunicaciones.  La  libertad de residencia y  de  circulación.  El  derecho a la  libertad  de
expresión reconocido en el arơculo 20 de la ConsƟtución.
3.  Derechos  Fundamentales  y  libertades  públicas  II:  Derecho  de  reunión.  Derecho  de
asociación. Derecho a la parƟcipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos
públicos. La tutela judicial efecƟva y la prohibición de indefensión. La imposición de condena o
sanción  del  arơculo  25  de  la  ConsƟtución,  senƟdo  de  las  penas  y  medidas  de  seguridad.
Prohibición de tribunales  de  honor.  El  derecho a la educación y la  libertad de enseñanza.
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. Derecho de peƟción.
4.  Derechos  y  deberes  de  los  ciudadanos.  Los  principios  rectores  de  la  políƟca  social  y
económica.
5. Las garanơas de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. .
El Defensor del Pueblo.
6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración
de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno
con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
7. El Poder Judicial. Principios consƟtucionales. Estructura y organización del sistema judicial
español. El Tribunal ConsƟtucional.
8.  Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El estatuto de autonomía
de Andalucía.  Estructura  y  disposiciones generales.  InsƟtuciones:  Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de JusƟcia.
9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
10. El Derecho AdministraƟvo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11. El acto administraƟvo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administraƟvos;
nulidad y anulabilidad.  NoƟficación de actos administraƟvos.  Cómputo de plazos.  Recursos
administraƟvos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de revisión.
12. El procedimiento administraƟvo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados.
La estructura del procedimiento administraƟvo.
13.  El  Régimen  Local  Español.  Principios  consƟtucionales  y  regulación  jurídica.  Tipos  de
EnƟdades locales.
14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto,
elementos y competencias.
15.  La  organización  y  funcionamiento  del  municipio.  El  pleno.  El  alcalde.  La  comisión  de
gobierno. Otros órganos municipales.
16. Bienes, acƟvidades y servicios públicos en la esfera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
18. La Licencia Municipal. Tipos. AcƟvidades someƟdas a Licencia. Tramitación.
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19.  Función  Pública  Local.  Su  organización.  Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de
funcionario.  Derechos,  deberes  e  incompaƟbilidades  de  los  funcionarios.  Situaciones
administraƟvas.
20.  Ley  Orgánica  de  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad.  Disposiciones  Generales.  Principios
básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.
21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
22.  Ley  de  Policías  Locales  de  Andalucía.  La  uniformidad  de  la  Policía  Local.  La
homogeneización de medios técnicos.
23. La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de Andalucía.
24.  Régimen  disciplinario  de  la  Policía  Local.  Régimen  de  incompaƟbilidades.  Segunda
acƟvidad. Retribuciones.
25.  La  Policía  Local  como insƟtuto armado  de  naturaleza  civil.  Legislación  aplicable  sobre
armamento. El uso de armas de fuego.
26. La acƟvidad de la Policía Local como Policía administraƟva I: consumo, abastos, mercados.
Venta ambulante.
27.  La  acƟvidad de  la  Policía  Local  como Policía administraƟva II:  Espectáculos  públicos  y
acƟvidades recreaƟvas y establecimientos públicos.
28. La acƟvidad de la Policía Local como Policía administraƟva III: Urbanismo. Infracciones y
sanciones.  La  protección  ambiental:  prevención  y  calidad  ambiental,  residuos  y  disciplina
ambiental.
29. La Ley de GesƟón de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación Policial. 
31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad.
Principio de irretroacƟvidad y sus excepciones.
32. Delitos y faltas. Circunstancias modificaƟvas de la responsabilidad criminal.
33. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución del delito.
34.  Delitos  comeƟdos  con  ocasión  del  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  de  las
libertades públicas garanƟzados por la ConsƟtución. Delitos comeƟdos por los funcionarios
públicos contra las garanơas consƟtucionales.
35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relaƟvos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio Histórico y
del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas comeƟdas con ocasión de la circulación de
vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
42.  Las  penas.  Concepto,  clases:  privaƟvas  de  libertad,  privaƟvas  de  derecho  y  multa.
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.
43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
45.  Entrada  y  registro  en  lugar  cerrado.  Intervención  de  las  comunicaciones  telefónicas.
Intervención  de  las  comunicaciones  postales.  Uso  de  la  información  obtenida  por  estos
medios.
46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario
que efectúa una detención.
47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. Responsabilidades
penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento
de “Habeas Corpus”.
48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
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49.  Normas  generales  de  circulación:  velocidad,  senƟdo,  cambios  de  dirección.
Adelantamientos.  Obstáculos.  Parada  y  estacionamiento.  Transporte  de  materias  que
requieren precauciones especiales.
50.  Circulación  de  peatones.  Circulación  urbana.  Conductores.  Marcha  atrás.  Trabajos
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
51. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. NormaƟva legal. Intervención en caso
de accidente. La inspección técnica  de vehículos.  Transporte escolar:  normaƟva vigente.  El
tacógrafo: definición y uso.
54.  Procedimiento sancionador por infracciones a la NormaƟva de Circulación. Actuaciones
complementarias. Inmovilización y reƟrada de vehículos de la vía pública.
55. Accidentes de circulación: definición, Ɵpos y actuaciones de la Policía Local.
56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normaƟva vigente. Doctrina consƟtucional.
Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
57.  Estructura  económica y  social  de  Andalucía:  demograİa,  economía,  servicios  públicos,
sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
58.   Vida  en  sociedad.  Proceso  de  socialización.  Formación  de  grupos  sociales  y  masas.
Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: Ɵpologías y modelos explicaƟvos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.
59.  Minorías  étnicas  y  culturales.  Racismo  y  xenofobia.  AcƟtud  policial  ante  la  sociedad
intercultural.
60.  Igualdad  de  oportunidades  de  hombres  y  mujeres  en  Andalucía:  conceptos  básicos;
socialización e igualdad; políƟcas públicas de igualdad de género.
61.  Comunicación:  elementos,  redes,  flujos,  obstáculos.  Comunicación  con  superiores  y
subordinados.  Dirección  de  equipos  de  trabajo.  Concepto  y  caracterísƟcas  del  mando:
funciones, esƟlos, metodología; relación con los subordinados; técnicas de dirección y gesƟón
de reuniones.
62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad.
63. La Policía en la sociedad democráƟca. El mandato consƟtucional. Valores que propugna la
sociedad democráƟca. La dignidad de la persona. SenƟdo éƟco de la prevención y la represión.
64.  Responsabilidad  en  el  ejercicio  profesional.  Principio  de  jerarquía  y  subordinación.
Relaciones interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración éƟca de la dirección de
personal.
65.  Deontología  profesional.  Código  de  conducta  para  funcionarios  encargados  de  hacer
cumplir  la  ley.  Declaración  del  Consejo  de  Europa  sobre  la  Policía.  Principios  básicos  de
actuación oficial desde la perspecƟva deontológica.
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ANEXO II
BAREMO DEL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en
criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

No se valorará la Ɵtulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que
se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las Ɵtulaciones
necesarias o las  que se hubieran empleado como vía de acceso para  la  obtención de una
Ɵtulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de Ɵtulación sólo se admiƟrán las reconocidas por el  Ministerio
competente en la materia como ơtulos académicos de carácter oficial y  validez en todo el
territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia,
o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boleơn Oficial del Estado en que
se publica.
Sólo se valorarán los ơtulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los
mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. AnƟgüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la
que se aspira: 0,20 puntos.
V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira:
0,10 puntos.
V.A.2.3. Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  otros
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
V.A.2.4.  Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  otros
Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

No se valorarán los dos años de servicio acƟvo como funcionarios/as de carrera en la categoría
de Oficial en el Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe que se
exigen como requisito para la parƟcipación en el proceso selecƟvo.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por el InsƟtuto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de
contenido  policial,  imparƟdos  dentro  del  Acuerdo  de  Formación  ConƟnua  de  las
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a conƟnuación se establece:
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V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lecƟvas: 0,25 puntos.
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lecƟvas: 0,30 puntos.
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lecƟvas: 0,35 puntos.
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lecƟvas: 0,40 puntos.
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lecƟvas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera
parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del
proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad, los cursos repeƟdos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del
contenido y los cursos necesarios para la obtención de las Ɵtulaciones del apartado V.A.1 de la
presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.

La imparƟción de cursos  de formación,  comprendidos en el  apartado V.A.3.1.,  dirigidos  al
colecƟvo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lecƟvas efecƟvamente imparƟdas, con independencia del número de horas
del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecƟvas hasta alcanzar dicho número, si se
han imparƟdo en cursos disƟntos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las acƟvidades de coordinación, o dirección de curso,
sólo se valorarán si se acreditan las horas lecƟvas imparƟdas.

Las  publicaciones  y  ponencias  se  valorarán cada  una  con  un  máximo  de  0,20  puntos,  en
función del interés policial y por su carácter cienơfico y divulgaƟvo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Por la pertenencia a la  Orden al  Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la
categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con disƟnƟvo verde: 1 punto.
Cruz con disƟnƟvo blanco: 0,75 puntos.
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o,
en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con disƟnƟvo rojo al  Mérito de un
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
V.A.4.4. Felicitación pública  individual  acordada por  el  Ayuntamiento en Pleno (máximo 4
felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
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En el supuesto de que las personas aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de
prelación  de  las  personas  aspirantes  se  establecerá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1º AnƟgüedad.
2º Formación.
3º Titulaciones académicas.
4º Otros méritos

En caso de persisƟr el empate se decidirá por sorteo público.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS:

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse
mediante la presentación de la siguiente documentación:

• Titulaciones académicas:   Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación
o  resguardo  acreditaƟvo  de  haber  abonado  los  derechos  de  expedición  del
correspondiente ơtulo.

• AnƟgüedad:   CerƟficación de la Administración donde se haya prestado servicios en la
que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en su caso, grupo de
clasificación y nivel del mismo.

• Formación  y  docencia:   CerƟficación,  ơtulo  o  diploma  expedido  por  el  centro  u
organismo que imparƟó el curso, con indicación del número de horas de duración y si
en el mismo se realizaron pruebas de evaluación.

• Otros méritos:   CerƟficación de la Administración correspondiente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
4A

PJ
4F

K7
E7

KR
LN

ZP
5X

X7
5T

W
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ai
re

na
de

la
lja

ra
fe

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 2

2 

P
ág

in
a 

17
 d

e 
22

P
ág

in
a 

13
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
27

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

21
60

23
N

º 
21

6 
- 

lu
ne

s 
10

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
02

5



ANEXO III
AUTOBAREMO DE MÉRITOS – PROCESO SELECTIVO

SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL DE MAIRENA DEL ALJARAFE

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

V.A.1. TITULACIONES ACADÉMICAS (MÁXIMO 4,00 PUNTOS)  

N.º
Doc.

TITULACIÓN ACADÉMICA CENTRO EDUCATIVO  PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

6

PUNTUACIÓN TOTAL

V.A.2. ANTIGÜEDAD (MÁXIMO 4,00 PUNTOS)  

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

N.º DE AÑOS
O FRACCIÓN

 PUNTUACIÓN

CATEGORÍA
INMEDIATAMENTE
ANTERIOR, IGUAL O
SUPERIOR A LA QUE

SE ASPIRA

CATEGORÍAS
INFERIORES EN MÁS
DE UN GRADO A LA

QUE SE ASPIRA

OTROS CUERPOS Y
FUERZAS DE
SEGURIDAD

OTROS CUERPOS DE
LAS

ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

 PUNTUACIÓN TOTAL
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V.A.3. FORMACIÓN Y DOCENCIA (MÁXIMO 4,00 PUNTOS):  

V.A.3.1. FORMACIÓN:  

N.º
DOC

DENOMINACIÓN ORGANISMO QUE LO
IMPARTE

N.º
HORAS

PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
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21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
4A

PJ
4F

K7
E7

KR
LN

ZP
5X

X7
5T

W
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ai
re

na
de

la
lja

ra
fe

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 2

2 

P
ág

in
a 

20
 d

e 
22

P
ág

in
a 

13
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
27

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

21
60

23
N

º 
21

6 
- 

lu
ne

s 
10

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
02

5



43

44

45

46

47

48

49

50

PUNTUACIÓN TOTAL

V.A.3.2. DOCENCIA, PONENCIAS Y PUBLICACIONES:  
DOCENCIA:  

N.º
DOC

DENOMINACIÓN ORGANISMO QUE LO IMPARTE N.º
HORAS

PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

PUNTUACIÓN TOTAL

PONENCIAS Y PUBLICACIONES:  

N.º
DOC

DENOMINACIÓN ORGANISMO
 QUE LO PUBLICA

PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

PUNTUACIÓN TOTAL
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V.A.4. OTROS MÉRITOS (MÁXIMO 4,00 PUNTOS):  

N.º
DOC

MEDALLA/DISTINTIVO PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

PUNTUACIÓN TOTAL

PUNTUACIÓN
TITULACIONES

PUNTUACIÓN
ANTIGÜEDAD

PUNTUACIÓN
FORMACIÓN
Y DOCENCIA

PUNTUACIÓN
OTROS MÉRITOS

PUNTUACIÓN
TOTAL

ASPIRANTE

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos
consignados  en  este  modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se  encuentran
acreditados  con  la  documentación  adjunta,  conforme  a  lo  requerido  en  las  Bases  de  la
Convocatoria, y que su puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN
TOTAL ASPIRANTE” de este impreso.

En Mairena del Aljarafe, a _________ de _______________________________ de __________ .

El/La Solicitante,

Fdo.: ___________________________________________ .

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los
derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su
tratamiento, en un fichero automaƟzado, que Ɵene como finalidad facilitar las actuaciones de
control  y  mejora  de  los  procedimientos  de  gesƟón,  comprobación  y  seguimiento
correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de
que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este
Ayuntamiento  para ejercitar los derechos de acceso, recƟficación, cancelación y oposición de
dichos  datos,  con  prueba  fehaciente  de  la  idenƟdad  del  peƟcionario,  incluyendo  como
referencia “Protección de datos”.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
DIRECCIÓN: Calle Nueva, n.º 21. 41927 – MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA).
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